
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0104, EJECUTIVO POR COSTAS de GLADYS SAMANTHA TAFUR ESPITIA contra JESUS ORLANDO DUEÑAS 
FAJARDO. 

 
 
Revisada la liquidación del crédito se encuentra que la misma hizo uso de una tasa de 
interés no contemplada en el mandamiento de pago, pues allí se habló de los intereses 
legales, esto es, al no tratarse de una obligación de carácter comercial se trata de la 
tasa determinada en el artículo 1617 del Código Civil (0,5% mensual), luego la misma 
es incorrecta y no puede aprobarse.  
 
Bajo tal premisa, se dispone: 
 

1. No aprobar la liquidación del crédito presentada por activa. 
  

2. Se requiere nuevamente a las partes para que procedan a realizar la liquidación 
del crédito teniendo en cuenta el interés aquí ilustrado. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 246935ff0725f71b1e390e10fe064ad4c218a79435b351eeacb3317d80ba46be

Documento generado en 17/02/2022 11:34:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


